
Vmn. 205 Viernes 12 ne Septiembre tfe 1^41 75 céfitimos número 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d f á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
íervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dóíi. que deberá verificarse cada añu . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S ' D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año , 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas añó ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas • clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos pqr giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

<Orden€inza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17» de Diciembre de 1937.V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, .órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nadpr de la provincia, por cu^o con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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idminlstradiín províDiial 

caso, ap robac ión de proyectos de 
Ordenanzas de nuevas exacciones 
provinciales. 

León, 11 de Septiembre de 1941. 
- E l Gobernador civil 

Narciso Perales 

W e r n i cifil dé ia proiincla M león 
CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las facultades 
^ e me confieíen los a r t í cu los 61 y 

¿ de la Ley provincial , en re lac ión 
COQ el 70 de la misma, declarados en 
^§0r por la Ley de 13 de Sep-
^ernbre de 1931. he acordado convo-

a sesión extraordinaria para el 
^a ^0 del corriente, a las doce y me-
vía la m a ñ a n a , en e l Palacio pro-

^cial, para la d iscus ión y, en su 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

D E C R E T O 
Comprobado en inspecc ión verifi

cada por la Guardia c i v i l del Presto 
de Carrizo de la Ribera, en el mol i 
no maquilero enclavado en el pue
blo y Ayuntamiento de Las O m a ñ a s , 
que su propietario D. Jesús L lóren te 
F e r n á n d e z , infr ingía lo dispuesto so-
bre molturaciones en molinos ma-
quileros, esta Jefatura provincial , en 
nombre del l lmo . Sr. Delegado Na
cional de este Servicio y al amparo 
de las disposiciones dictadas al efec
to, ha resuelto clausurar temporal
mente el citado molino pasando el 
tanto de culpa al Sr. Fiscal provin
cial de Tasas en lo que a tañe a te
nencia clandestina de mercanc ía s 
intervenidas e in s t ruyéndose por 
esta Jefatura, el oportuno expedien
te para su resolucióh por el i lustr í-
simo Sr. Delegado Nacional. 

Lo que se hace púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL y d e m á s prensa de la 
provincia, para conocimiento d e 
cuantos agricultores molturaban en 
el referido molino, rogando al señor 
Alcalde de Las O m a ñ a s , y a los con 
él colindantes cooperen a la di fu
sión de este Decreto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , .3 de Septiembre de 1941.-V 
El Jefe provincial,- R. Alvarez. 

Aflinimslraciiiii mimtoiial 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión M u n i 
cipal Permanente del Excmo. Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 1.° del actual, el plano de alinea
ción de la Plaza de San Francisco, 
se pone en conocimiento del púb l i co 
que durante el plazo de quince días , 
a contar de la p u b l i c a c i ó n del pre
sente anuncio en el BOLÉTIN OFICIAL 
de la provincia, se pueden formular 
las reclamaciones que se crean per
tinentes contra dicho proyecto. ^ 

León, 5 de Septiembre de 1941,— 
E l Alcalde, A. Suárez Ema. 



iiiDilnlstraEliin ile \mMñ 
Tribunal Regional de Responsabilida

des PoMlicas de Vailaflolid 
EDICTO 

Por el presente y. en v i r t i i d de lo 
acordado por este Tr ibuna l en los 
expedientes cuyos n ú m e r o s se men
cionan a con i inuac ión , se hace saber 
a los expedientados que se men cionan 
que se encuentren en ignorado pa
radero o han fallecido, as í -corno a 
los respectivos herederos de los se
gundos, que pueden hacer uso del 
derecho que les concede el apartado 
d) del a r t í cu lo 55 de la Ley de Res
ponsabilidades Pol í t i cas de 9 de Fe
brero de 1939, "encon t rándose 'los 
respectivos expedientes de manifies
to en la Secretar ía da este Tr ibuna l 
de Valladolid, por t é r m i n o de tres 
d ías para que dichos inculpados y 
en caso de fallecimiento dé éstos sus 
herederos, se instruyan y puedan for
mular dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes su escrito de defen
sa si viere convenirles, 

Relación que se cita 
Expediente n ú m e r o 1927,/Contia 

Elicerio Reyaleno, . José Cas tañón 
Fierro y Avelino Vélez Vélez. 

Idem n ú m e r o 3.556 contra David 
Redondo Cabero. 

Idem n ú m e r o 1.747 contra José 
Castedo Martinez. 
. Idem n ú m e r o 227 contra Pascual 
García González, 

Idem n ú m e r o 1.853 contra J o a q u í n 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 

Idem n ú m e r o 3 U contra At i lano 
Campa Ordóñez . 

Idem n ú m e r o 1.695 contra Silves
tre Sútil Gutiérrez. 

Val ladol id , 29 de Agosto de 1941. 
— El Secretario, Fernando de I n -
chausti.—V.0 B.0: E l Presidente, Cer 
vera. * 

o o 
o » 

Don Fernando Inchausti Balseiro, 
Secretario del Tr ibuna l Regional 
de Responsabilidades Pol í t icas de 
Val ladol id . • ' 
Certifico: Que en el expediente de 

que se h a r á menc ión se ha dicta
do sentencia por este T r ibuna l cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor l i teral siguiente: Senten
cia.— Señores.— Presidente: D. Cris-
t ino Cervera Reyes.— Vocales: Don 

Antonio M. del Fraile. —D. J e sús Zae-
ra León .—En Val ladol id a dos de Ju
lio de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—Reunido el Tr ibuna l Regional 
de Responsabilidades Pol í t icas de 
esta Capital, para ver y fallar el pre
sente expediente n ú m . 3.195 ins t ru í -
do por el Ju/gdo Instructor Provin
cial de León , contra Manuel Serna 
Barreiro, de 28 años de edad, de es
tado soltero, de profesión abogado, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Toral 
de los Vados (León), y en el que es 
Ponente el Vocal de la Carrera Judi
cial D. Antonio M . del Fraile y. 

Fallamos: Que procede impo
ner e imponemos a Manuel Ser
na Barreiro, como pol í t i camente 
responsable .de hechos graves la 
sanc ión económica de dos m i l pese
tas. Por medio de orden al Sr. Juez 
Instructor Provincial de León , not i -
fiquese esta sentencia y requ ié rasa le 
de pago conforme al a r t í cu lo 57 de 
la Ley, y una vez firme esta resolu
ción, exp ídanse las certificaciones 
prevenidas en los ar t ículos 60 y 61 de 
la Ley Especial citada y dése cuenta 
para adoptar las d e m á s medidas pro
cedentes. 

Así pór esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Gristino Cervera,—Antonio M , del 
Fraile.—J. Zaera León .—Rubr icados . 

Y para remitr al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a los efec
tos de que sirva de not if icación a los 
herederos de dicho expedientado, 
que parece ha fallecido, expido y fir
mo la presente en Val ladol id a dos 
de Septiembre de rail novecientos 
cuarenta y uno.—Fernando de I n 
chausti —V.0 B.0 E l Presidente, Cris-
t ino Cervera. 

juzgado Civil especial de Responsahlli-
dades Políticas de Valladolid 

Cédala de notifteacóu y requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el se

ñor Juez c iv i l especial, en el expedien
te de responsabilidad, incoado por la 
extinguiga Comis ión Provincial de 
I n c a u t a c i ó n de Bienes de León , que 
el T r ibua l de esta Región prosigue 
con el n ú m e r o 5.062 contra Justino 
de Azcarate y Flórez, con ú l t imo do
mic i l io en Madr id , calle de San Ma
teo n.0 15, y cuyo actual paradero se 
ignora, se notifica por la presente, a 
dicho inculpado que por resolución 
del Excmo. Sr* Gobernador Mil i ta r 

de León, fecha 9 de Febrero de 1.93̂  
se dec laró y fijó su responsabili^^' 
c iv i l en la cantidad de cuarentamil 
pesetas; p rev in iéndo le que con arre 
glo a la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de fecha dos de Diciembre 
de 193&, puede interponer recurso de 
revisión de la s anc ión hnpuesta, ante 
el Tr ibuna l Régibnal de Responsabi-
lidade Pol í t icas de Val ladol id , dentro 
del plazo de 3 meses, a contar desde 
esta notif icación. A l propio tiempo se 
le réquiere a que en el plazo de 20 
días , haga efectiva dicha sanción 
económica , ante este Juzgado, o for
mule ante el Tr ibuna l Regional de 
Valladol id, la solicitud y ofrezca las 
garant ías , para el pago en plazos, 
que expresa el a r t ícu lo 14 de la Ley 
dé Responsabilidades Polí t icas, en 
cuyo caso, c u m p l i r á lo dispuesto en 
el mismo, dentro del t é r m i n o que en 
él se establece. 

Valladolid, 3 de Septiembre de 
1941.—El Secretario, Francisco Sol-
chaga. , 

Juzgado de primera instancia de 
Madrid 

Don José Cortés López, Juez de pri
mera instancia e ins t rucc ión nú
mero veinte de los de esta capital. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

F e r n á n d e z Parri l la , *nayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de esta 
capital, se ha promovido expediente 
sobre dec la rac ión de fallecimiento 
de D.a: Manuela ̂ Arocena Cano, de 
sesenta y siete a ñ o s de edad, natural 
de esta capital, hija de D. Nicolás y 
de D.a Antonia, en la actualidad viu
da, madre de D,a Tomasa Valejo 
Arocena, esposa del solicitante, en 
cuya ^ represen tac ión comparece el 
mismo, habiendo tenido la referida 
D.a Manuela Arocena t a ñ o como úl
t imo domici l io "en esta capital la casa 
n ú m e r o seis de la calle de Juan de 
Austria, en el año 1909, en cuya fecha 
se traslado con sus familiares que 
residían entonces en la Provincia de 
León y desde ese punto a América, 
sin que hasta la fecha se haya vuelto 
a tener noticias de su paradero. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 2.034 de la Ley de Enjui-
ciarpiento c iv i l y Ley de 30 de D1 
ciembre de 1939, expido el presen^ 
en Madr id a 19 de Julio de 1941, 
Secretario (ilegible),-V.,0B.0: El JueZ 
de primera instancia, José Cortes. 

N ú m . 36a—26,25 ptas-
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Juzgado de Primera Instancia 
de Aslorga ' 

p0n T o m á s Alonso Luengo, Juez i. 
m u n i c i p a l Letrado de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia 
del partido^ 
Por el presente, hago saber: Que 

en ejecución de'sentencia de ju i c io 
¿e menor cuan t ía , seguido por el 
procurador D. Manuel Mart ínez, en 
nombre de D. Francisco M e n d a ñ a 
de la Fuente y D.a Consuelo Menda
ña de la Fuente, asistida de su es
poso D. Valent ín M e n d a ñ a Sierra, 
vecinos de San t ibáñez de Valdeigle-
sias, contra D. Roberto Bomniquet, 
cuyo doui ic i l io se ignora, sobre' re
clamación de dos m i l trescientas 
sesenta y cinco pesetas, he acordado 
sacar por segunda vez, a púb l i ca 
subasta y con rebaja del veinticij ico 
por ciento de su tasac ión , lo si
guiente: 

Un au tomóvi l fnarca «Gitroen», 
matrícula L E 971. V a l á r a d o en cua
tro mi l pesetas; se halla depositado 
en t) . Blas T a b a r é s , vecino de esta 
ciudad. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado, el día veinticinco deL ac
tual, y hora de las once. 

No se a d m i t i r á n posturas qüe no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de esta subasta; y para tomar 
parte en ella d e b e r á n los licitadores 
consignaren la mesa del Juzgado, o 
establecimiento púb l i co destinado al 
efecto^ una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho 
tipo. 

Dado en Astorga, a cuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y , u i ^ . - T o m á s Alonso.—El Secreta
do judicial , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 375.-33,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Leóp 
^on Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

municipal de esta ciudad en fun
ciones del de ins t rucc ión del par
ado, por hallarse éste con pé rmiso . 
Por el presente se cita llamaiy em-

j^aza a Ismael Gómez, casado con 
atrocinio Tejerina González, veci-

j108 de esta capital, actualmente en 
dorado paradero y domici l io , para 
^e en t é rmino de o c h ó días compa-
^2ca ante esté Juzgado de Instruc-
a 0? al objeto de serle ofrecidas ías 
tieT"68 del a r t í cu lo 109 de la Ley 

ferencia al sumario que se tramita 
en este Juzeado con el n ú m e r o 29de 
194U por hurto de ropas a dicha Pa
trocinio, en el que ha sido procesa
da Eusebia Martírusz López, enten
diéndose que de transcurrir dicho 
plazo sin que comparezca se t e n d r á n 
pór hechas tales acciones. 

Dado en León a 4 de Septiembre 
de 1941.—Ricardo Gavilanes.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. ^ 

P o -
o 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones por hallarse éste con per
miso, -
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Eleuterio Diez H e r n á n 
dez, de 57 años , viudo, industr ia l , 
hijo de Juan y María, natural y do
mici l iado en Oviedo, para que en 
t é r m i n o de ocho días, comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
León a prestar dec la rac ión , acredi
tar prexistencia "y ofrecerle las ac
ciones del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , con res
pecto al sumario que se tramita con 
el n ú m e r o 395 de 1941, seguido por 
hurto de una cár ter^ con m i l pese
tas a dicho individuo, e n t e n d i é n d o 
se que de no comparecer dentro de 
dicho plazo se t e n d r á n ' p o r hechas 
tales acciones. • 

Dado en León a 4 de Septiembre 
de 1941.—Ricardo Gavilanes. - E l Se
cretario jud ic i a l , Valent ín F e r n á n 
dez'. • , y . 

nJuic¡ainiento Cr imina l con re- ñ 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l de esta ciudad en fun
ciones de ins t rucción accidental
mente. 
Por medio del presente, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
ordeno a la Policía Judicial , di^pon^ 
gan la busca y rescate del semovien
te que luego se reseñará , p o n i é n d o l o 
caso de ser habido a disposic ión dfe 
este Juzgado,en un ión dé la persona 
o personas én cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legít ima ad
quis ic ión . Acordado así en sumario 
n ú m e r o 441 de 1941 por hurto de un 
pol l ino propiedad de Miguel D o m í n -
guez, vecino de Trobajo del Cerecedo. 

Semoviente sustraído 
Una pollina,de pelo negro y morro 

blanco, desherrado, orejas de tama
ño regular, c r in corta y de un metro 

15 cen t ímet ros de alzada, recién pa
rida. 

León, 30 de Agosto de 1941.—Ri
cardo Gavilanes.—El Secretario Ju
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

. • O '"-..^ • . 
o '" o 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de ins t rucc ión por licencia 
del propietario. 
Por medio del, presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía Judicial , dispongan la busca 
y rescate de los semovientes que 
luego se r e seña rán , pon iéndo los caso 
de ser habidos, a d isposic ión de este 
Juzgado en u n i ó n de ta persona o 
personas en Cuyo poder se encuen
tren si no acreditan sü legít ima ad
quis ic ión. Acordado así én sumario 
núirrero 445 del a ñ o actual pOr hurto 
de caba l l e r í a s a D.' Fernando Sán 
chez, 

Semovientes sustraídos 
Una potra de 2 años , pelo ca s t año 

claro, desherrada, de m á s de -seis 
cuartas y media de alzada; otra potra 
de un año , pelo cas t año .claro, estre
llada, c r in y cola larga; una muía,-
de un ano, pelo negro, desherrada, 
c r in y cola larga. 

León, 2 de Septiembre de 1941.— 
Ricardo Gavilanes.—El Secretario 
Judicial , Valen t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Santo Do-
1 mingo de la Calzada 

Don José Mar ía Mor rás Lacalle, 
Abogado, Juez munic ipal de esta 

* ctudad, en funciones de Juez de 
ins t rucc ión de la misma y su par
tido. . • 

. Hago saber: Que en el sumario 
que en este Juzgado se instruye por 
hurto, s eña lado con el n ú m e r o 21 de 
orden del a ñ o actual, he acordado 
en providencia de esta fecha l lamar 
como lo hago por el presente al jo
ven Pedro J i m é n e z Gároía, de 17 
a ñ o s de edad, natural de León , cuyo 
domi l io y d e m á s señas se ignoran, 
sólo consta que es sobrin# de unos 
alambradores el cual se hallaba el 
día 7 dél pasado mes de Mayo en el 
pueblo de .Triqío, perteneciente al 
partido de Nájera (Logroño) y según 
se desprende h u r t ó una bicicleta al 
vecino de Hervías , José Luis Urbina 
Urbina, la cual fué ocupada y p o r e l 
con t ra r ió , ha sido ocupada una ye
gua, sin otras ca rac te r í s t i cas . ' 

Por tanto encargo a las Autor ida-



des de todo orden tanto civites como 
militares, así como a los Agentes de 
la Pol ícia Judicial y Guardia c iv i l , 
procedan a la bu^ca, captura y con
d u c c i ó n a la cárcel de .este partido 
del expresado Pedro J i m é n e z Gar
cía, de 17 años de edad, natural de 
León y de oficio alambrador, en el 
caso de que fuere habido dando 
cuenta de su de tención si se realiza
se, para recibirle dec la rac ión . 

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada a 4 de Septiembre de 1941.— 
José María Morrás . — Eb Secretario 
jud i c i a l , Claudio Pérez. 

Juzgado tnnnicipal de León 
Don Enrique Alfonso #Herrán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: En el ju ic io de faltas cele

brado en este Juzgado con el n ú m e 
ro de orden242 del a ñ o actual, por 
estáfa a la C o m p a ñ í í del Ferroca
r r i l del Norte, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par-
t é dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de L e ó n 
a 12 de Agosto de 1941, el Sr. D. Ri
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Inés F e r n á n d e z P é r e z ^ y Joaquina 
Alvarez Hevia, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan en 
autos por estafa a la C o m p a ñ í a del 
Ferrocarri l del Norte, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Inés Fer 
n á n d e z Pérez y Joaquina Alvarez 
Hevia, a la pena de cinco d ías de 
arresto menor a cada una, indemni
zac ión c iv i l de 23 pésetes con-10 
cén t imos , importe del suplemento 
que obra unido a los autos y al pa
go de las costas del presente j u i c io 
por iguales partes. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmó.—Ricardo Gavilanes. 
Rubr icado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de nótif icación a 
la condenada Joaquina Alvarez He
via, que sé encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, expido y fir
mo el presente qué se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
el visto bueno del Sr. Juez que sello 

con el del Juzgado en León a 30 de 
Agosto de 1941-—E. Alfonso. —Visto 
bueno: E l Juez municipal suplente, 
Jul io de Prado' Alvarez. 

o 
ft o 

Don Enrique Alfonso H e r r á n , Abo
gado, Secretario del Juezgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero dte orden 103 del a ñ o actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

x<Sentencia.—En la ciudad de León 
a 2 de Septiembre de 1941, el señor 
D Jul io de Prado' ' Alvarez, Juez 
munic ipa l suplente de la misma, 
visto el precedente j u i c io de faltas 
contra Josefa Marcos Garriga, pán -
dido Mazón Rueda y Ciri lo bandera 
Fuello, cuyas d e m á s - circunstancias 
personales ya constan en autos por 
escánda lo en la vía púb l ica ; habien
do sido parte el Ministerio Fiscal; ; 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Josefa JMarcos 
Garriga, C á n d i d o Mazón Rueda y Ci
r i lo Bandera Fuello, a la penadeSpe-
setas de multa a cada uno, que h a r á n 
efectivas en papel de pagos al Esta
do y al pago de1 las costas del pre
sente ju ic io por iguales partes. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. de Prado.—Ru
br icado.» ~ • 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Ciri lo Bandera Fuello, 
que se encuentra en ignorado domi
c i l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inse r t a rá en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 3 de 
Septiembre de 1941.—;Miguel Torres. 
—V.0 B.0: E l Juez munic ipal suplen
te, J. de Prado. 

Junta general ordinaria, que se cele 
b ra rá en el salón de sesiones de esta 
Comunidad para tratar lo siguiente-

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de l¿ 
^Memoria reglamentaria que presen
tará el Sindicato. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos.para el año de 1942, y 

3. ° Dé la elección de Vicepresi, 
dente de la Comunidad. 

Si en el expresado día no tuviese 
efecto la ses ión por falta de mayoría 
de votos, se Celebrará en segunda 
convocatoria el d í a 14 del próximo 
mes de Octubre, a la misma hora y 
en el mismo local, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen con cual
quier n ú m e r o de par t íc ipes que con
curran. \ 

Santa Marina cTel Rey 8 de Sep
tiembre d e 1941,—El Presidente^ 
Faustino B a r d ó n . 

N ú m . 376.—22,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Xomunldad de Reíanles e Industria
les de Presa Cerrajera de Sania 

Marica del Rey 
Por la presente se convoca a to

dos los par t íc ipes del agua de este 
cauce,para que el día 30 del actual, a 
las diez de la m a ñ a n a , concurran a 

r Deposito de Sementales de León 

ANUNCIO 
El d ía 16 del actual y hora d é l a s 

once de su m a ñ a n a , se venderá en 
públ ica subasta en el patio del Cuar
tel del Establecimiento, un caballo 
de desecho que tiene el mismo. 

León, 3 de Septiembre de 1941,-
E r Comandante Mayor, Juan Es-

N ú m . 374.—7,50 ptas. 

SUBASTA DE PASTOS 

El p r ó x i m o d ía 14 del actuaba las 
once de la' m a ñ a n a , se celebrará en 
l a Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Vil laturiél , la subasta de hier
bas rastrojeras de los pueblos de Ali
j a de la Rivera y Roderos. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento. 

Vil laturiél . 9 de Septiembre de 
1941.—Por la Junta Local de Fomen
to Pecuario: El Secretario, Angel 
Santos. 

N ú m . 378.-9,75 ptas. 

"T" ' 
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